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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

 

 

 
ANUNCIO CALIFICACIÓN TERCERA PRUEBA PROCESO SELECTIVO Y 

PROPUESTA NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS  

Primero.-  No habiéndose presentado reclamaciones a la calificación de la tercera prueba del proceso 

selectivo, prueba práctica de una plaza de Técnico de Administración General celebrada el día 12 de 

diciembre de 2023, los resultados definitivos son los siguientes: 

 
- Cristina Hernández Casanova  6,75  

- Maria Beatriz Jiménez Rodríguez 7,80  

- Yarely Herrera Melian 7,50  

- Juan Manuel Santana Espino 8,50  

Segundo.- En base a lo establecido en la Base Décima.2 de la Convocatoria  La calificación final de la 

fase de oposición será siempre la media aritmética entre las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 

ejercicios teórico-prácticos entre sí. Es decir, se sumarán las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 

ejercicios y se dividirá entre tres, siendo ésta la media aritmética que proporcionará la calificación final 

de la oposición. En cualquiera de los casos, no se podrán superar los ejercicios si no se alcanza un 

mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos, del mismo modo que no podrá superarse la oposición en 

su conjunto si la calificación final no alcanza un mínimo de cinco (5) puntos. Calificación final del concurso 

oposición. La calificación final de la oposición será de 10 puntos máximos, determinada por la suma de 

la fase de oposición (máximo de 10 puntos). 

En consecuencia, la calificación final del proceso selectivo es la siguiente, ordenada por orden de puntuación 

decreciente: 

- Juan Manuel Santana Espino 8 puntos.  

- Yarely Herrera Melian 7,45 puntos.  

- Cristina Hernández Casanova 6,47 puntos.  

- María Beatriz Jiménez Rodríguez 6,41 puntos. 

Tercero.- En base a lo establecido en la Base decimosegunda de la Convocatoria se propone el 

nombramiento como funcionario en prácticas de: 

Juan Manuel Santana Espino al ser el candidato que ha alcanzado la mayor puntuación en el 

proceso selectivo, siendo su nota final de 8 puntos.  

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

Maria José Blanco Sánchez 
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